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ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que
se dicta sentencia en el reellrso contencíoso-admi
ntstrattvo interpuesto por don Vicente Sanz Cuesta.

lhno. Sr.: En el recurso contendoso-admínistrativo inter
puesto por don Vicente Sanz Cuesta contra Resolución de 29
de marzo de 1968 y contra la desestimación tácita de recurso
de reposición deducido contra aquélla, sobre sanción y expulsión
de Distrito Universitario. el Tribunal Supremo, en fecha 5 de
octubre de 1970, ha dictado la siguiente sentencia:

«Fallamos: Que debemos decretar y decretamos la nulidad
de . actuaciones practicadas por la Universidad de Sevilla, Rec
torado de la m18ma. que, han dado origen al recurso contEncioso
acminístratívo numero 13.142, interpuesto por el Procurador de
los Tribunales don Manuel Antón Garrido, en nombre y repre
sentación de don Vicente Sanz Cuesta. sobre sanción disciplina
ria impuesta al mismo y retrotraer tales actuaciones al momento
en que por el repetido Rectorado se le debió dar audiencia por
tres días al interesado respecto de los hechos que se le impu
tan y tras ello reiOlver lo que se crea pertinente. Sin hacer
expresa condena de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que se cumpla la citada sentencia en sus propios términos.

Lo digo a V.L para su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guarde a V. L muchos anos.
Madrid, 21 de noviembre de 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior ~ Investi
gación.

ORDEN de 3 de diciembre de 1970 por la que se
dotan plazas de Profesor agregado en la Universi~

dad ele M a4rid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la. Universidad de
Madrid, y de acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley
83/1965, de 17 de julio. sobre estructura de las Facultades Uni
versitarias y su Profesorado, en la Ley de Presupuestos vigentes
y en los Decretos 119911966, de 31 de marzo; 2142/1967, de 19 de
agosto; 2011/1966, de 23 de julio; 1200/1966, de 31 de marzo, y
1243/1967, de 1 de junio, de ordenación de las respectivas Fa
cultades,

Este ,Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Se dotan en las Facultades que a continuación se
mencionan de la Universidad. de Madrid las plazas de Profesor
agregado de Vniversidad que se relacionan, quedando adscritas
a los Departamentos que se indican, en su caso, constituidos en
dichas Facultades.:

Facultad de Ciencias: «Bioquimica» (Departamento de Bio
quimica.> «Qu1mica - FísiCa» (<<Termodinámica qulmica») (De
partamento de Química FIsica).

Facultad de Ciencias Politicas, E~onómicasy Comerciales:
«Delecho administrativo». «Derecho mercantih).

Facultad de Farmacia: «BotáIiica» (Departamento de Biolo
gia VegetaD,.

Facultad de Ftlosofia y Letras:. «Fundámentos biológicos de
1ft Educación». «Pslcolog1a», (<<Psicologia matemática I»).

Facultad de Medicina: «Farmacologia» («Neuropslco-Farma
cologia»). «Hidrología médica» (<<Reumatologia»).

Segundo.-La dotación de las plazas de Profesor agregado a
que se refiere el número anterior tendrá efectos de l' de octu
bre del corriente -aiío.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a- V. l. muchos afios.
Madrid, 3 de diciembre de, 1970.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñan
za Meclia y Profesional sobre libros de texto ¡jara
las enseñanzas de Farmacfón Profesional Industrial.

Visto el dictamen de la Comisión de Libros de Texto de
la Junta Central de Formación Profesional Industrial y el Con
seje Nacional de Educación,

Esta Dirección General, de conformidad con dichos Organis
mos y en atención a lo previsto en la convocatoria de libros
de texto para los -estudios de Formación Profesional Industrial,
pubIícada en el «Boletin Oticial del Estado» de 2 de abril
de 1964, ha resuelto el concurso de referencia, en lo que res
pecta a las siguientes materias, tal como se expone a conti
nuación:

Primero.-Autorizar las obras que seguidamente se indican:

«Matemáticas». segundo curso de Aprendizaje Industrial. ori
ginal de Ediciones Bruno.

«Matemáticas», tercer curso de Apredizaje Industrial, ür~gi~

nal de Ediciones Bruúo
«Lengua espaflola». pri.mer curso de Aprendizaje lndustrhl.

original de don Guillermo Diaz Plaja.
«Lengua, espaüola», segundo curso de Aprendizaje IndustrLll.

origina) de don Guillermo Diaz Plaja.
(~Lengua espai'lola», terce::.- curso de Aprendizaje lndmtrial.

original de don Guillermo Diaz Plaja.

Segundo.-Desestimar los siguientes textos:

«Dibujo», primer curso de Aprendízaje Industrial, Rama del
Metal, Minera. Construcción. Textil, Química y AutomO'¡i.lisr~i.o.

original de don Emilio Sanchez Fernández.
«Díbujo», pri.mer curso de Aprendizaje Industrial, Rama El,~c

triea y Electrónica, original de don Emilio Sánchez Fernándl'z,
«DibUJO», tercer curso (fe Aprendizaje Industral, Deliner:.me

índustrial, original de don Francisco Javier Rodríguez de AbajO.
«Dibujo», tercer curso de Aprendizaje Industrial, R~mas del

Metal y Mínera, original. de don Francisco Javier Rodriguez
de Abajo y don Fernando Artero Pujol

«L.'1.minas de Prácticas de Dibujo», segundo y tercer cursos
de APrendizaje Industrial. Delineantes de la Construcción, origi
nal dé don Aurelio Calderón Pascual.

Tercero.-Los autores comprendidos en el apartado primero,
antes de proceder a la corrección de las respectivas pruebas
de imprenta, deberán introducir las modificaciones que, en su
caso, se hubieran formulado por las Ponencias encargadas de
dictaminar los respectivos textos.

Cuarto.-Los libros autorizados deberán editarse en el término
de tre,c; meses, a partir de la fecha, en las condiciones sefialadas
en la Orden de 29 de abril de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 23 de mayo), en número no interior a los 'Cos mil ejemplares.

Transcurrido el expresado plazo sin haberse realizado la
edición de referencia, .se entendepá sin efecto alguno la auto
rización concedida.

QuInto.-Estos libros podrán aplicarse hasta la amortizacíón
de los correspondientes estudios. conforme a lo establecido -en
el Decreto 2480/1970, de 22 de agosto, y salvo que se autorice
en su día prórroga de la vigencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos anos.
Madrid. 28 de octubre de 1970.-EI Director general de Ense

fianza Media y Profesional. Angeles Galino.

Sr. SecJ(;tiu'io gen;}ral de la Junta Central de Formación Profe·
sional Industrial

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 23 de noviembre de 1970 por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia recafda
en el recurso contencioso-admintstrativo interpuesto
contra este Departamento por «Frutos Españoles,
Sociedad Anónima».

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 21 de octu
bre de 1970 en el recurso contencloso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Frutos Españoles, S. A.»,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la citada sentencia en sus propios términos. cuyo fallo dice
lo que sigue:

«Fallamos: que, desestimando el recurSo contencioso-admi
nistrativo promovido a nombre de «Frutos -Españoles, S. A.».
contra Orden de la Dirección General de Previsión de 10 de
marzo de 1966, que, al rechazar la alzada ejercitada respecto
de resolución de la Delegación Provincial de Trabajo de Valen
cia de 25 de febrero anterior, confirmó la misma, asi como
el acta· de liquidación de 8egurosSociales y Mutualismo Laboral
de 21 de junio de 1965, por un importe en total de 176.892,18
pesetas' debemos declarar y declaramos válida y subsistente,
como conforme a derecho tal Ordenlmpugnada; absolviendo a
la Administración Pública de todos y cada uno de los pedimentos
contenidos en el suplico de la demanda; reservando a la parte
recurrente las pertinentes acciones conforme se especifica en
la penúltima conSideración de esta sentencia, y sin Que sea
de hacer declaración especial en cuanto a costaa en el presen
te recurso.

As1 por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letin oticla1 del Estado» e lnsert~ en la «Colección LegIsla--
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tiva.», lo pronunciamos. mandamos y firmamos.-Ambrosio LÓ*
pez.-Adolfo SUárez.---José Trujillo.-Enrique Medina-José Luis
ponee de León.-Rubrlcados.»

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y Eltectos.
Dios guarete a V. L
Madrid, 23 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario.

Utrera Malina.

Dma. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de noviembre de 1970 por la que
se dispone el c..'umplimiento de la sentencia recaída
en el recurso contenctoso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Fuerzas Eléctricas
de Cataluña, S. A.».

Dmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 7 de octu
bre de 1970 'en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
contra este Departamento por «Fuerzas Eléctricas de catalu
tia, S. A.',

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
la cita<!a sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice
lo que SIgUe:

«Fallamos: Que. con estimación del recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por la representación procesal de «Fuer
zas Eléctricas de cataluña, 8. A.», domIciliada en Barcelona,
contra resolución de 7 de marzo de 1966 de la Dirección General
de Ordenación del Trabajo, por supuesta infracción de las nor~
mas laborales sobre compensación de horas extraordinarias de
trabajo en dicha Empresa, debemos anular y anulamos dicha
resolución, por no ser conforme a derecho. debiendo devolverse
a la Empresa. recurrente las cantidades depositadas o consig
nadas tanto por la Via administrativa como en esta jurisdiccio
nal para viabllizar sus reclamaciones o recursos; sin hacer
expresa. imposición de costas en las actuaciones. '

,Así por esta nuestra sentencia. que se ¡:1Ublicará en el «Bo·
letm Ofic~ ~el Estado» e insertará en la «Colección Legisla
ti\'~». definitIVamente juzgando, 10 pronunciamos, mandamcs
y !lrmamos.-Ambrosio López.-José Maria Cordero.--Juan Be
cerrll,-EnrkJ,ue Medina.-José LUis Ponee de Le6n.-Rubriea-.
dos..

Lo que comunic-o a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L
Madrid. 23 de noviembre de 1970.,....P. D., el Subsecretario,

Utrera Molina.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Mimsterio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba
dajoz por la que 8e concede autorización admínis
tTativa de una instalación eléctrica 11 se declara en
concreto su utilidad pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
~o en esta Delegación Provincial a instancia. de «Compaftia
Sevillana de Elcetrlddad, 8. A._, con domicilio en Badajoz,
solicitando autoriZación ptU"a la ooncesUm administrativa y
declarae.tón de .utilidad pública. & los efectos de la im:;JOslción
de servIdtunbre de paso, de la instalación eléctrica. cuyas ea-.
racteristicaa técnicas ptine!pales son 1(16 siguientes:

Una linea subterránea. de- 5 KV., con conductores de Cu. de
3 por 150 milfmetros cuadrados de sección, de una longitud total
de 1.303 metros, que arranca de 18 subestación de Santa Mari·
na, J;>.r<?Piedad de «Compafiía Sevillana de Electricidad, S. A.»,
y ternuna en un centro de transformación cubierto de 800 KVA
Y re'ación 5.000/220-137 ·V., situado en el polígono de Santa
Marina (centro de transformación número 1) siendo su. fina
lidad swnlnistrar energía a las viviendas -de d1cho polígono.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de lo dispues.
to en los Decretos 2.617 y 261911966. de ro de octubre' Ley
10/1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de 'juliO:
Ley de 24 de noviembre de 1939. y Reglamento Técnico de
Lin-eas Eiéetricas de Alta. Tensión. aprobado por Decreto 3151/
1968. de 28 de noviembre_ ha resuelto:

Autoriza:r el establecimiento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad pública. de la misma a los efEC
tos de impostción de servidumbre de pa.so. en las'condiciones.
alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966.. aprobado por Decreto 2619/1966.

Para.el desarrollo y ejecución de la instalación. el titular
de la mIsma deberá atenerse a 10 dispuesto en el capítulo IV
del Decreto 261'1/1966.

Badajoz. 7 de noviembre de 1970.-El Delegado provincial.
A. Mm nez-Medlero.-ll.824-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ba~

dajoz por la que 8e concede autorización adminis··
trativa de una instalación eléctrica y se declara en
concreto su utilidad vúblíoo.

CUItlplidoo los tráJnites reglamentsrios en el expediente in·
coad.o en esta Delegación Provincial a Instancia de «Compaftía.
sevillana de Electricidad, S. A.». con domicilio en BadaJaz.
solicitando autorización :para la conéesión administrativa y'
declaración de utilidad publica. a los efectos de imposición de
servidumbre de paso. de la instalación eléctrica. cuyas carac
teríSticas técnicas principales son las siguientes:

Una línea aérea trifásica a 28 KV:. con conductores de alu-
minio-acero de 54.6 milímetros cuadrados de sección, de una
longitud total de 15 metros. que arranca del KPOYO número 3
de la linea que va de subestacIón El Nevero a central de trans
formación ETA-12. en El Nevero, propi~ad de «Compañia se..
viIIana de Electricidad, S. A.)}. y termina en un centro de
tranS!ormsc1ón cubierto de 250 KVA. y relación 28.000 ± 5 %/
380-220 V .. situado en polígono industrial de..El Nevero, en- Ba
dajoz, avenida de la Biela Arrocera. siendo su finalidad sumi~
nistrar energia a un molino de arroz.

Esta Delegación Provinciw, en cumplimiento de 10 dISPUes
to en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 2() de octubre; Ley
1011966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 193'9. y Reglamento Técnico de Lineas
Eléctricas de Alta Tensión. aprobado por Decreto 3151/1968. de
28 de noviembre, ha resúeltO:

AutoriZar el establecinl1ento de la instalación eléctrica so
licitada y declarar la utilidad pública de la misma, a los
efectos de imposición de servidumbre de paSO. en las condicio
nes. alcance y limitaciones que establece el Reglamento de la
Ley 10/1966. aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalaci6n. e~ titular
de la misma debera atenerse a. lo dispuesto en el capItu'o IV
del Decreto 261711006

Badajoz, 9 de noviembre de 19'10.-Bl Delegado provincial.
A. Martinez-Mediero.-ll.82fi..C,

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra
nada por la que se autoriza administrativamente,
se aprueba el proyect~ de ejecución de fa instala
ción eZectrica que se cita y se declara de utilidad
pública. (Expedíente 1.243!A. T.)

CumplidOS los trámites reglamentarios en el expediente in~
coado en esta Delegación Provincial a instancia de' «CÍa. sevi~
Halla de ElectricIdad. S. A.». con domicilio en Granada. ca11e
Escudo del Carmen. 33-39. solicitando autorización administr~
Uva., aprobación del proyecto de ejecución y declaración de utI
lidad pública de la instalación eléet'....rica,· cuyas ettracteristicas
técnicas principales son las biguientes:

Cable subterráneo de alta tensión a 10/8 kV., de 12 metros
de longitud. que deriva de línea subterránea. que a su veZ de
ri'"a de la línea de A. T. «Circunvalación SUr» y alimenta al
centro de transformación «Avenida Cervantes b y finaliza en
caseta con transformador de 200 kVA.. que se denominará
«Avenida. de Cervantes 11», en esta localidad.

Esta Delegación Provincial. en cumplimiento de 10 dispues
to en los Decretos 2617 y 2619/1966, de ·20 de octubre; Ley !O!
1966, de 18 de marzo; Decreto 1755/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939; -Reglamento de Alta. TenSión de
23 de febrero de 1949, yen la Orden minLsterial de 1 de febrero
de 1968. ha resuelto acceder a lo solicitado con arreglo a las
condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en 10 que no restate modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que. en su caso, pue~

dan ser autoriza.o:as al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación ti las instruc
ciones de caróct€r general y Reglamentos vigentes. quedando
sometidas las instalaciones a la. inspección y vigUancia de esta
Delegación.

Se obwrvarán los condicionados emitidos por el excelentísi
mo Ayuntanüento de Graooda, salvo en lo que se opone a los
artículos 7.2 y 10.2 de la Ley 10/1966 Y 29 del Decreto 2619/1966.

El plazo de puesta en marcha será de doce meses a partir
de la publicaci6n en el «Boletín Oficial» de -la provincia.

El peticionario dará cuenta por escrito del comienzo y ter·
minación de las obras, a efactos de reconocimiento y extensión
del acta de puest·a en marcha.

La declamción de utilidad pública se concede en las condi
ciones. alcance y- limitaciones del Decreto 2619/1966

La presente resolución no es definitiva en vía administra
.tiva por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma,
puede ser recurrida en alzada ante la Dirección General de
Energía y Combustibles en el término de quince días.

Granada, 23 de noviembre de 1970.~El Delegado provincinJ,
por delegación. el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.
Vida! Candenas Esquinas.-l1.828-C.


